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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

O.A.L. INSTITUTO DE PROMOCIÓN ECONOMICA DE TALAVERA

Por Resolución de Presidencia de 9 de mayo de 2023, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas por ostentar el cargo otorgado por Resolución de la Alcaldía número 3374 de 21 de junio 
de 2019, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de los Estatutos que han de regir la Organización y 
Funcionamiento del OAL IPETA de Talavera de la Reina (BOP núm. 239 de17 de octubre de 2005) se ha 
resuelto:

“Primero. Aprobación de las Bases y Convocatoria de la Bolsa de Trabajo para el puesto de Técnico 
Superior (A1) del Organismo Autónomo Local Instituto para la Promoción Económica de Talavera, anexas 
a la presente Resolución. 

Segundo. - Ordenar la publicación de las citadas Bases en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo, 
a los efectos dar inicio al plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia de Toledo.”

Lo que se hace público para general conocimiento.
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 

en lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla 
La Mancha, el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991 de 7 de junio por el 
que establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los Funcionarios de Administración Local, el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad; así como el Convenio Colectivo Organismo Autónomo Local para la Promoción Económica 
de Talavera (BOP Toledo nº. 42, de fecha 3 de marzo de 2020):

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO SUPERIOR DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE TALAVERA

Primera.- Objeto de la convocatoria.
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la constitución de bolsa de trabajo de Técnico Superior, del 

subgrupo A1 de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Laboral del Organismo Autónomo Local 
Instituto de Promoción Económica de Talavera, para atender las necesidades que surjan en el Servicio.

1.2.- El sistema de selección será por el sistema general de acceso libre y oposición, con los ejercicios 
y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

1.3.- Debido a razones de urgencia en la cobertura de las necesidades de personal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 33.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se aplica al presente procedimiento la tramitación de urgencia.

1.4.- El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con lo previsto en las presentes Bases de 
convocatoria, siendo de aplicación supletoria para lo no previsto en la misma:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/2986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones vigentes en materia de Régimen local.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que establecen las reglas básicas y los programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de Administración Local.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
- Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Ley 4/2011, de 10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

- Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
- Convenio colectivo Organismo Autónomo Local Instituto para la Promoción Económica de Talavera.
1.5.- Todos los actos de desarrollo del proceso selectivo se harán públicos en la página web del OAL 

IPETA (www.ipetalavera.es) y en el Tablón de edictos de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina (https://sede.talavera.org), siendo esta última la determinante a efectos del cómputo 
de plazos.
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Segunda.- Requisitos de las personas participantes en el proceso selectivo.
2.1.- Para ser admitidas al proceso selectivo las personas participantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Estar en posesión o en condición de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de participación del Título de Grado/Licenciatura en Derecho, Económicas, Empresariales o 
Ciencias Políticas. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación 
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o cualquier otro órgano de la Administración 
competente para ello.

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Los aspirantes afectados por 

limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, serán admitidos en condiciones de igualdad con los demás 
aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes. Estos aspirantes deberán aportar en el momento de presentar la solicitud de 
participación, declaración expresa sobre el grado y tipo de discapacidad que les afecta y de que tienen 
capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y tareas correspondientes.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad con arreglo a la legislación vigente.
f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios o para ejercer funciones 
similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

g) Haber presentado en tiempo y forma la solicitud de participación en el proceso selectivo.
2.2.- Los requisitos establecidos en la base anterior deberán poseerse en el día de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes de participación y mantenerse hasta el momento de formalización 
del contrato de trabajo.

Tercera.-Solicitudes de inscripción.
3.1.- Forma. La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará al modelo normalizado que 

se puede descargar en la página web del OAL IPETA (www.ipetalavera.es) y, a través de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Talavera de la Reina (https://sede.talavera.org), en el apartado de Catálogo.

Los aspirantes deberán conservar su ejemplar de la solicitud de participación para su presentación 
en el momento de realización de las pruebas selectivas, si les fuera requerido.

3.2.- Plazo.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo.

La no presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona participante.
3.3.-Lugar de presentación. Las solicitudes se presentarán por cualquiera de las formas siguientes:
a) Presencialmente. El impreso de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por la persona 

interesada se presentará en la Oficina de Registro del OAL IPETA.
b) Telemáticamente. A través del registro electrónico del Ayuntamiento de Talavera de la Reina (https://

sede.talavera.org). En este caso, se adjuntarán al registro el documento de la solicitud debidamente 
cumplimentado.

c) Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de 
ser certificadas.

3.4.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes. Cualquier corrección o modificación que se desee realizar una vez presentada la solicitud 
deberá efectuarse mediante escrito dirigido al Sra. Presidenta del OAL Instituto de Promoción Económica 
de Talavera. El medio elegido a efectos de notificación que figure en la solicitud, se considerará el único 
válido a dichos efectos, siendo responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la 
consignación, como la falta de comunicación de cualquier cambio del mismo.

Cuarta. - Admisión de aspirantes.
4.1.-Terminado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo de quince días, se procederá 

a dictar Resolución aprobando la relación provisional de admitidos y excluidos, procediéndose a la 
publicación en los lugares establecidos en la base 1.5 de las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas del proceso selectivo, en la que constará su nombre y apellidos, cuatro cifras aleatorias del 
DNI y la causa de exclusión.

Los aspirantes que se hayan presentado a los procesos selectivos tendrán derecho a que se omita su 
nombre y apellidos en las listas de admitidos o excluidos, cuando hayan presentado previamente una 
resolución judicial o un auto donde se recoja que han sido víctimas de violencia de género.

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
3.

00
00

27
84

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Página 55

Número 91 · Lunes, 15 de mayo de 2023

Dicha Resolución establecerá el plazo de cinco días hábiles para que las personas participantes 
excluidas provisionales u omitidas puedan subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión. 
Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando el derecho a su admisión, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Los errores materiales de hecho o aritméticos, que no conlleven la exclusión del proceso selectivo 
podrán subsanarse en cualquier momento mediante escrito presentado ante la Sra. Presidenta del OAL 
Instituto de Promoción Económica de Talavera.

4.2.-Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, se publicará en los lugares previstos en la base 
1.5 la Resolución declarando aprobadas las relaciones definitivas de personas admitidas y excluidas, 
señalando la fecha, hora y lugar para la celebración de los ejercicios, así como la composición nominal 
del Tribunal de Selección.

4.3.- Son causas no subsanables:
- La presentación de la solicitud fuera de plazo.
- No cumplir con los requisitos de participación el último día de presentación de instancia.
Quinta. Tribunal de Selección.
5.1.- El Tribunal de Selección tenderá a la paridad de mujer y hombre, estará formado por cinco 

miembros titulares y cinco suplentes entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo de cualquier 
Administración Pública, ocupando uno su Presidencia, siendo nombrados por la Presidenta del OAL 
Instituto de Promoción Económica de Talavera. Será Secretario el del OAL Instituto de Promoción 
Económica de Talavera o funcionario de carrera del mismo o del Ayuntamiento de Talavera en quien 
delegue, que actuará como vocal-secretario, con voz y voto. El nombramiento del Tribunal se publicará 
en los lugares previstos en la base 1.5 simultáneamente con la publicación de las relaciones definitivas 
de personas participantes admitidas y excluidas del proceso selectivo.

La totalidad de los miembros del Tribunal deberá poseer un nivel de titulación igual o superior 
al exigido a los aspirantes del procedimiento selectivo y se cumplirá el principio de especialidad y 
profesionalidad.

5.2.- Quienes formen parte del Tribunal de Selección deberán abstenerse de intervenir en el proceso 
selectivo, notificándolo a la Sra. Presidenta del OAL IPETA, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso al cuerpo, 
escala, especialidad o categoría profesional objeto de la convocatoria en los cinco años anteriores a su 
publicación. Asimismo, quienes participen en el proceso podrán recusar a las personas que compongan 
el Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el referido artículo.

Se publicará en los lugares indicados en la Base 1.5, el nombramiento de las personas sustitutas en 
lugar de las que hubieran perdido su condición por alguna de las circunstancias previstas en el apartado 
anterior.

5.3.- Para la válida constitución del Tribunal de Selección, a efectos de celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad al menos de sus miembros, 
entre los que deben figurar necesariamente el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, quienes 
los sustituyan.

Sexta.- Proceso selectivo.
6.1.- El sistema de selección será por el sistema general de acceso libre y oposición, con los ejercicios 

y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.
6.2.- El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el que figura como Anexo II.
Séptima.- Constitución de bolsa de trabajo.
7.1.- Concluida la oposición, el Tribunal de Selección publicará en los lugares previstos en la base 1.5, 

la relación de quienes hayan superado la puntuación mínima necesaria para integrar la bolsa de trabajo, 
con expresión de su nombre y apellidos, cuatro cifras aleatorias del D.N.I. y la puntuación obtenida.

7.2.- Dicha relación tendrá carácter provisional, elevándose a definitiva tras el estudio de las alegaciones 
y reclamaciones que pudieran haberse formulado.

7.3.- Los participantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles para formular alegaciones o dirigir 
reclamaciones al Tribunal sobre la relación de los aspirantes aprobados, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de su publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el Tribunal 
en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión que se derive de la publicación definitiva 
de la relación de personas aprobadas.

7.4.- Concluido el proceso selectivo se aprobará por Resolución de la Presidenta del OAL Instituto de 
Promoción Económica de Talavera la correspondiente bolsa de trabajo. La bolsa se constituirá conforme 
a los criterios establecidos en el Convenio Colectivo de Personal Laboral, siendo ordenada en primer 
lugar en función del mayor número de ejercicios del proceso selectivo aprobados y, en segundo lugar, 
según la puntuación obtenida.

Octava.- Normas de gestión de la bolsa de trabajo.
8.1.- En razón de la especial urgencia en la cobertura de servicios que motiva la constitución de 

esta bolsa, los llamamientos se efectuarán exclusivamente por vía telefónica y correo electrónico, de 
conformidad con los datos que faciliten los participantes en su solicitud de participación en la misma.
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Los llamamientos se realizarán atendiendo a la prelación de los aspirantes en la bolsa de trabajo.
Se realizarán dos intentos de comunicación en el mismo día, con una diferencia mínima de tres horas 

entre cada intento. En estos casos la oferta deberá ser aceptada o rechazada en el momento.
8.2.- El llamamiento a los solicitantes de los listados de la bolsa que no atiendan a llamadas en tres 

ocasiones distintas, quedarán excluidos provisionalmente de la bolsa, por un periodo de seis meses.
Para confirmar la exclusión provisional de esta bolsa de trabajo se enviará un correo electrónico 

de información al interesado, quedando constancia de lo actuado en el correspondiente expediente 
administrativo.

8.3.- Todo inscrito en la bolsa de trabajo tendrá la obligación de aceptar el nombramiento que le 
sea ofertado cuando le corresponda, de acuerdo con el número de orden que ocupe en la citada bolsa.

8.4.- El abandono injustificado del servicio, así como el rechazo al puesto de trabajo ofertado sin 
alguna de las causas previstas a continuación, conllevará la exclusión de la bolsa.

No obstante lo anterior, cuando sea ofertado un puesto de trabajo a una persona y ésta no aceptase 
alegando alguna de las siguientes circunstancias, debidamente acreditadas, se podrá seleccionar a los 
siguientes de la lista, reservando el puesto del renunciante:

a) Para el primer ofrecimiento, mantener una relación de empleo con esta u otra Administración o 
empresa privada. Para acreditar la concurrencia de esta circunstancia deberá presentar un informe de 
vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social a la fecha del llamamiento. A partir del segundo 
ofrecimiento y el correspondiente rechazo al mismo por este motivo, conllevará pasar al último lugar 
de la bolsa de trabajo.

b) Padecer enfermedad o accidente, debiendo presentar el correspondiente informe médico que le 
imposibilite aceptar en el momento del ofrecimiento del puesto de trabajo ofertado.

c) Encontrarse en situación que otorgue derecho al disfrute de licencia por maternidad, paternidad 
o adopción, debiendo acreditarse documentalmente tal situación.

Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones relacionadas en este apartado o producida 
la extinción de la relación de empleo, se deberá comunicar en el plazo máximo de cinco días al OAL 
IPETA, que hasta esa notificación mantendrá al candidato en la situación de baja temporal en la bolsa 
correspondiente. Si el candidato no realiza dicha notificación en el indicado plazo el interesado pasará 
al último lugar de la bolsa de trabajo.

Tanto la acreditación documental de la concurrencia de las circunstancias anteriormente finalizadas 
como la comunicación de finalización de la causa de suspensión prevista en el apartado anterior deberán 
presentarse por el integrante de la bolsa en el Registro General de este Organismo. Éste dará de alta en la 
misma, como disponibles, a partir de los dos días hábiles siguientes a aquel en que reciba la comunicación 
de finalización de la causa de baja temporal prevista en este apartado.

8.5.- En el momento de ser llamado para formalizar la correspondiente suscripción de contrato laboral, 
el aspirante presentará ante OAL IPETA , en el plazo de dos días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la comunicación del mismo, la siguiente documentación:

a) Original, para dejar copia compulsada, de la tarjeta de afiliación a la Seguridad Social.
b) Original, para dejar copia compulsada, del D.N.I. o documento equivalente para las personas con 

nacionalidad de los demás estados miembros de la Unión Europea.
c) Declaración jurada de no estar desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público, ni 

de realizar actividad privada incompatible.
d) Original, para dejar copia compulsada, de la titulación académica exigida o documento que acredite 

haber solicitado la emisión del título académico académica. Quienes aleguen titulaciones homologadas 
o equivalentes a las exigidas habrán de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia 
o acompañar certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa que acredite la 
equivalencia. En el caso de personas con ciudadanía distinta a la española, deberán aportar la credencial 
que acredite la homologación de su título en el Estado español.

e) Acreditación de estar en posesión de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la 
plaza de Técnico Superior del Organismo Autónomo Local Instituto de Promoción Económica de Talavera. 
Los aspirantes que tengan la condición de persona con discapacidad deberán presentar conforme a esta 
base, certificación de los órganos competentes, que acredite su compatibilidad con el desempeño de 
las tareas y funciones propias de los Técnicos Superiores. Dicho certificado deberá expresar la tipología 
y porcentaje de la discapacidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse 
inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Acreditación de encontrarse en situación de desempleo, en el caso de que el contrato ofrecido 
sea de relevo.
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Novena.- Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado competente de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Presidencia del 
OAL IPETA en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición por el sistema general 
de acceso libre.

Acceso libre. Pruebas selectivas: oposición.
1.- El proceso selectivo constará de dos pruebas obligatorias y eliminatorias, a celebrar el mismo día:
Primera prueba: Tipo test. Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de cien minutos, a un 

cuestionario de preguntas de conocimientos sobre materias comprendidas en el programa del Anexo II 
con cuatro respuestas alternativas de las que solo una de ellas será correcta. El cuestionario constará de 
90 preguntas más 5 de reserva para posibles anulaciones.

El ejercicio se calificará sobre 10 puntos para el total de respuestas correctas, penalizándose las 
respuestas erróneas con un tercio del valor de cada respuesta acertada. Las preguntas sin respuesta 
no penalizarán. Las respuestas de las preguntas de reserva se valorarán con idénticos criterios y solo 
serán tenidas en cuenta en el caso de anulación de alguna o algunas de las anteriores, según su orden 
de numeración.

Será necesario obtener un mínimo de 5,00 puntos para superarla.
Segunda prueba: Práctico. Consistirá en desarrollar por escrito y durante el tiempo máximo de 

dos horas uno o varios supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, relacionados con las materias 
comprendidas en la parte especial del programa del Anexo II y con las funciones correspondientes al 
puesto de trabajo.

La prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5,00 puntos para 
superarla.

Este ejercicio podrá ser leído por el aspirante en sesión pública ante el Tribunal, si así lo decide éste. Para 
su calificación se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada y precisa de los conocimientos 
teóricos a la resolución de las cuestiones prácticas planteadas.

2.- Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y serán calificados hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos. El número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios programados, será 
de 0 a 10 puntos.

La calificación final de cada ejercicio de la oposición vendrá determinada por la media aritmética de 
las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal asistentes a la reunión, siendo 
eliminados a estos efectos la puntuación máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación 
de dos puntos sobre la media aritmética, o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda otorgarse la calificación de cada ejercicio por unanimidad de los 
miembros del Tribunal.

La bolsa de trabajo se ordenará en primer lugar en función del mayor número de ejercicios del proceso 
selectivo aprobados y, en segundo lugar, según la puntuación obtenida.

3.- El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el que figura como Anexo II.

ANEXO II

1. PARTE GENERAL
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. El principio de estabilidad 

presupuestaria en la Constitución. La reforma constitucional.
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos 

fundamentales. La defensa jurídica de la Constitución: el Tribunal Constitucional.
Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: 

el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.
Tema 4. El Gobierno: composición, organización y funciones. El Presidente del Gobierno. El control 

parlamentario del Gobierno.
Tema 5. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios de la organización 

territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. La reforma de los Estatutos de Autonomía. El sistema 
de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Marco competencial 
de entidades locales. Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha: 
estructura, contenido esencial y competencias.
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Tema 6. La Unión Europea. Instituciones y organismos de la Unión Europea. El Derecho de la Unión 
Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, 
recomendaciones y dictámenes.

Tema 7. La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la Administración. 
Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de 
la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 8. La Administración pública: concepto. La Administración instrumental. Los organismos públicos. 
Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones 
públicas.

Tema 9. Los principios de la organización administrativa. La competencia y sus técnicas de traslación. 
La jerarquía, la coordinación y el control. Los Convenios entre las Administraciones públicas. Conflicto 
de atribuciones.

Tema 10. El ordenamiento jurídico-administrativo. El derecho administrativo: concepto y contenidos. 
Tipos de disposiciones legales. Disposiciones normativas con fuerza de Ley. La interpretación y aplicación 
de las normas jurídicas. Los tratados internacionales.

Tema 11. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. El procedimiento de elaboración de los reglamentos: principios de buena regulación. 
Límites de los reglamentos. La invalidez de los reglamentos. El control de la potestad reglamentaria. 
La planificación y evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La memoria de análisis de 
impacto normativo.

Tema 12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: estructura y contenido esencial y ámbito de aplicación. El acto administrativo: concepto, 
elementos y clases. La forma y la motivación del acto administrativo. La notificación: contenido, plazo y 
práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 13. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: estructura y contenido 
esencial. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los entes 
y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos colegiados.

Tema 14. El régimen local. La Administración local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. 
La Carta Europea de Autonomía Local. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.

Tema 15. Las fuentes del derecho local. Regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades 
Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La 
potestad normativa de las entidades locales: reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. 
El reglamento orgánico. Los bandos

Tema 16. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia 
a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del 
presupuesto.

Tema 17. Los recursos de las haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria 
de las entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen 
de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no 
tributarios.

Tema 18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto 
y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

2. PARTE ESPECIAL
Tema 1. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. 

Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El 
padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros 
regímenes especiales.

Tema 2. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta 
de gobierno local. Órganos complementarios: comisiones Informativas y otros órganos. Estatuto de 
los miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. 
La participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los 
municipios de gran población.

Tema 3. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción 
de acuerdos. Las actas. El registro de documentos.

Tema 4. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y 
competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto 
del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. 
Los servicios mínimos.

Tema 5. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. La revisión y 
revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesados. Abstenciones 
y recusaciones. Certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro 
de documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 6. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos administrativos 
y jurisdiccionales contra los actos locales.
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Tema 7. Las relaciones interadministrativas. Principios. Colaboración, cooperación y coordinación. La 
sustitución y disolución de corporaciones locales.

Tema 8. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios en favor de las 
Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los 
servicios públicos locales. La remunicipalización de los servicios públicos.

Tema 9. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado: 
concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en 
el procedimiento.

Tema 10. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la 
información pública. La protección de los datos de carácter personal.

Tema 11. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. La aprobación 
de los actos administrativos por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia de los 
actos administrativos. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. 
La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 12. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad 
del acto administrativo. El principio de conservación del acto administrativo.

Tema 13. El procedimiento administrativo. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora 
de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.

Tema 14. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 15. La instrucción del procedimiento. Fases del procedimiento administrativo. La intervención 
de los interesados en el procedimiento. La ordenación y tramitación del procedimiento. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 16. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional del 
procedimiento.

Tema 17. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: 
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad del procedimiento 
administrativo.

Tema 18. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de 
nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de 
errores materiales o de hecho.

Tema 19. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 20. La potestad sancionadora. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades 
del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas.

Tema 21. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 22. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. 
Negocios y contratos excluidos. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 23. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, 
libertad de pactos. Contenido mínimo del contrato. Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. 
Recurso especial en materia de contratación.

Tema 24. Contratista: capacidad y solvencia. Sucesión en la persona del contratista. Objeto, presupuesto 
base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación 
del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 25. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y 
procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante.

Tema 26. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de 
los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 27. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato 
de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 28. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de 
obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones.

Tema 29. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión 
de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y 
modificación del contrato.
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Tema 30. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. 
Regulación de determinados contratos de suministro. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos 
de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.

Tema 31. El dominio público: concepto y clases. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico 
del dominio público. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales.

Tema 32. El patrimonio privado de las Administraciones públicas. Régimen jurídico. Potestades de la 
Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 33. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control 
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 34. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos 
humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 35. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. El 
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión.

Tema 36. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. 
Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. Derechos de ejercicio colectivo. 
Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 37. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. La extinción de la condición 
de empleado público.

Tema 38. Ordenamiento jurídico laboral. Los convenios colectivos de trabajo. El contrato de trabajo. 
Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. Derechos y deberes laborales. Libertad 
sindical. La participación del personal en la empresa. Comités de empresa y delegados de personal. El 
derecho de huelga.

Tema 39. El régimen de Seguridad Social. La Seguridad Social. Entidades gestoras y servicios comunes. 
Régimen general y regímenes especiales. Sistemas de protección de la Seguridad Social. La incapacidad 
temporal y la incapacidad permanente.

Tema 40. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes 
de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación 
con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 41. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 42. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos 
de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 43. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del 
remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales. La consolidación presupuestaria.

Tema 44. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos 
de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las corporaciones locales: 
establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los planes económico-financieros: 
contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero.

Tema 45. El principio de unidad de caja. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios 
de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación.

Tema 46. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La 
rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de interés y 
de cambio en las operaciones financieras.

Tema 47. La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aprobación y rendición. 
Otra información a suministrar al pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a 
otras Administraciones públicas.

Tema 48. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus entes 
dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial 
referencia a los reparos.

Tema 49. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La fiscalización 
de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas: organización y funciones. Los órganos de control 
externo de las Comunidades Autónomas. La jurisdicción contable: procedimientos.

Tema 50. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 
procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de 
Auditoría del sector público

Tema 51. La función pública local: el régimen estatutario de los funcionarios públicos. La ordenación 
de la función pública local: instrumentos de planificación y ordenación. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Situaciones administrativas.
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Tema 52. Órganos y competencias en materia de contratación local: Disposición adicional segunda 
de la Ley la Ley 9/ 2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Normas específicas de 
contratación pública en las Entidades Locales: Disposición Adicional tercera de la LCSP.

Tema 53. Estatutos que han de regir la organización y funcionamiento del Organismo Autónomo 
Local Iniciativa para la Promoción Económica de Talavera.

Tema 54. Contratos de trabajo. Tipos: definición, formalización y clausulas específicas.
Tema 55. Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, 

la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.
Tema 56. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Empleo.
Tema 57. Reglamento (UE) 2016/589 del Parlamento europeo y del Consejo de 13 de abril de 2016 

relativo a una red europea de servicios de empleo (EURES), al acceso de los trabajadores a los servicios de 
movilidad y a la mayor integración de los mercados de trabajo y por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) número 492/2011 y (UE) número 1296/2013. Real Decreto 207/2019, de 29 de marzo, por el que se 
regula el sistema nacional de admisión de miembros y socios de la Red EURES en España.

Tema 58. Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes 
de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo.

Tema 59. Estrategia FSE+2021-2027. Prioridades: empleo. –Real Decreto 1069/2021, de 4 de diciembre, 
por el que se aprueba la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024.

Tema 60. El Sistema Nacional de Empleo. El Servicio Público de Empleo Estatal y los servicios Públicos 
de Empleo de Castilla La Mancha. El Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE). 
Cartera común de servicios del Sistema Nacional de Empleo

Tema 61. Las políticas activas de empleo. Concepto, principios generales, identificación y ámbitos de 
las políticas activas de empleo.

Tema 62. Financiación de las Políticas Activas de Empleo. Distribución territorial de fondos. 
Cofinanciación por los fondos de la UE.

Tema 63. Programas de Formación dirigidos prioritariamente a personas desempleadas. Becas y 
ayudas. Formación dirigida a colectivos desfavorecidos.

Tema 64. Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 
Sistemas de Formación Profesional en España: Educativo y laboral.

Tema 65. Cualificaciones profesionales: correspondencias, equivalencias e integración con el Sistema 
Educativo. Regulación de los certificados de profesionalidad y su desarrollo. El reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y las vías no formales.

Tema 66. Plan de Choque por el Empleo Joven. Objetivos y finalidades. Ayudas a la contratación de 
jóvenes. El Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Programas de apoyo al empleo de jóvenes del SNGJ. 
Financiación a través del programa operativo de empleo juvenil. Plan Reincorpora-T.

Tema 67. Programas de fomento del empleo público para la contratación de desempleados para la 
ejecución de proyectos de interés general y social: subvenciones otorgadas por los servicios públicos de 
empleo en los ámbitos de colaboración con las corporaciones locales y con los órganos de administración 
general del estado y sus organismos autónomos. Los Planes sociales de Empleo en Castilla La Mancha.

Tema 68. Programas de fomento de empleo agrario para Andalucía y Extremadura y en las zonas 
rurales deprimidas.

Tema 69. Programas de apoyo a la creación de actividad y de desarrollo local: iniciativas locales de 
empleo y agentes de empleo y desarrollo local. Programas públicos de empleo-formación: escuelas taller, 
talleres de empleo y casas de oficio, RECUAL.

Tema 70. Medidas de apoyo al emprendimiento: Principales medidas reguladas por la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

Tema 71. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
normativa básica. Medidas de promoción de empleo de la mujer. Servicios y Programas orientados a la 
igualdad de oportunidades. Medidas para la conciliación de la vida familiar y laboral. Especial referencia 
a la mujer víctima de violencia de género.

Tema 72. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Talavera de la Reina 9 de mayo de 2023.-La Presidenta del OAL IPETA, María Paloma Sánchez Garrido.
Nº. I.-2784

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
3.

00
00

27
84

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2023-05-12T13:49:22+0200
	Sello electrónico de la Diputación Provincial de Toledo




